
La política educativa "Educación de calidad, el camino a la pr 
ha propuesto cerrar las brechas en calidad y cobertura educativa entre 
zonas rural y urbana, y entre poblaciones vulnerables y las que no lo son 

En dicho mamo, el Gobierno ha establecido corro un tema prioritario la 
necesidad de ofrecer apoyo permanente para contribuir con la mejora del 
desempeño académico de los estudiante. 	cc asislencia regular. 
promover la formadón derábltes allmentaric;:-: Jal-.)les en !I 
escolar, con la participacian acli:la de la fanlia, -:;elvianIdaul y 1(5 cenen 
territoriales. 

Seco- s.T,J.  !ncueste Nacional de Desrrriár Enner ENDE_) rnM17:nda por 
el 	de Educación Naclonal (MEN) lgs l:rclOres •asoaslOS a la 
deserción incluyen Aariables relacionadas con las instituciones educativas 
y las condiciones de la oferta, las diferencias entre regiones y zonas, y 
también con variables del contexto social, los hogares y los niños. 

Así mismo, los resultados de la ENDE muestran la importancia de apoyos 
educativos como ioosporte, alimentaciOn 1iiiidad, cuando 
diferencia entre establecimientos educativoa u baja y alta deserción. 

Por lo anterior, en el marco del Plan Sectorial de Educación 2010 — 2014, 
se Localizan esfuerzos para reducir la deserción con JJ'H.1!aielias de 
permanencia, 	te a las necesidades de cada entibai icuitorial y 
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EN' 1DADES MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

     

     

DEPARTAMENTO DEL CAUCA 	  
AUNAR ESFUERZOS TECNiCOS. ADITN17RAT1VOS cINAMOIEROS 
PARA IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DL ALIMENTACIÓN LSOOLAR 
DE ACUERDO CON LOS NEAMENTOS TÉCNICO ADMINISTRATIVOS 
ANEXOS A ESTE CONVENIO Y CON LOS TÉRMINOS Y ALCANCE 
ESTABLECTICS7': 1 ,̀.1!SMO. 
OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE 1ALLONES CIENTO 
NOVENTA Y SIETE MIL. CIENTO SESENTA PESOS MONEDA 
CORRIENTE ffl.547.197.160,001 

'Ir suscritos a saber, de una parte LUIS ENRIQUE GARCÍA DE BRIGARD, identificado con Cédula de 
Oc.can;a No. 79,979.714, en calidad de Vicennisir,:: de Eloucación Preescolar, Básica y Media, nombrada 
medIgnte 	Decreto N°. 1755 del 16 de beptiembre de 2014, debidamente posesionado y f7.1coltgdo °ara 
no tralaf de;::onbmidad cnn a Resolucilón 843 de 2015, quién actúa en nombre y representa- On del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, NIT 8999199001-7 y quien en adelnote, pao Cc eieo.r.y.s del 
presenle nonumeen ce defmninarli EL MINISTERIO, por una parte, y por la otra TENIISTOCLES ORTEGA 
NARVAEZ, rrovor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.532.82.5, posesionado epin ecC  

de de un Gnu 	Ud año 2011, pulen actúa en nombre u represenlacián n 11:=l DEPARTAMENTO DEL  
CAUCA enT f. Clrj6,  quien adelante y para 1(.1.5 cientos  de¡ presente upeunierdc ..I. norn,j-laki LA 

ENTIDAD TERRITORIAL o ETC, hornos acordado susatt ,r;1 presente (.:c.,nven io ,-I teradministrativo, el  cual 

se regirá por las siguientes cláusulas: 

O 

VALOR 
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zona, y de las poblaciones diversas 	ables. Dentro de dichas 
estrategias se encuentra la alimentación 

En el parágrafo 4°, del articulo 136 de la ley 1450 de 2011, por la cual se 
expide el Plan lq¿cional de peso zoilo 2010 — 2014, se establece el 
traslado del PAE acede el ICBF al liliifisludo de Educación Nacional. 
De acuerdo con esta norma, el MEN incluyó en el marco de la política, la 
necesidad de cerrar brechas con enfoque regional en educación 
preescolar, básica y media (acceso y perrnaneicia), la actividad 
estratégica denominada Programa de '1=InierliacrCli Lzcxtlas (PAE). 

Estas actividades requieren de una adecuada coordinación técnica, 
admiNistrativa ji.irícfica y financiera con las Entidades Territoriales 
Certificadas un Educación, dado el proceso de transición del programa y 
la gran sensibilidad social a nivel nacional, creando la necesidad 
inmediata de adelantar los procesos, procedimientos y actividades para la 
atención oportuna del programa, por lo cual se requiere realizar dicha 
contratación. 

La Constitución Política de Colombia dispone que es deber del Estado, 
entre otros, rent:zar E'sfl..lerzos para que la iguatdcid c,ec; real y efectiva  
entre íos aanunisauclus, así como Pae¡orar progreslyamente el acceso de 
los ciudadanos a los servicios a su cargo, en condiciones de eficiencia y 
calidad. 

El artículo 113 de la Constitución Politica señala que °Los diferentes 
órganos del Estado tienen funciones separadas pero colaboran  
armónicamente para la realización de sus fines", en su articulo 209, 
párrafo 2, establece que: las arrrrfc'dr,r, ,..firr,fr9,:‹rtr3tiv,,,,Ir deben 
coordinar sus aclUdjUtleS para el adeGu.'i(leGuivf,f!?,,(> u 41-, f(')s fines del 

Estad« 

El articulo 6 de la Ley 489 de 1998, en concordancia con los principios 
establecidos en la Constitución Poiltka, establece que en virtud del 
principio de coordinación y colaboración, las autoridades administrativas 
deben garathzar la armonia en el eiKcicio de sus c'espectivas fuocicoes 
con el fin de locrar los fines y cometidos irl. nies y loc, 

prestar su colaboración a las dan- as entidades coi .1 facilitar el elerc› 
de funciones. 

El artialic 95 de la citada ley establece que las entidades 
podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de fundo 
administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se hallen a su 
cargo, mediante la celebración de convenios interadministrativos. 

El artículo 6 de la Ley 7 de 1979, dispone que 'Todo niño tiene derecho a 
la educación, la asistencia y bienestar sociales. Corresponde al Estado 
asegurar el suministro de la Escuela, la nutrición escolar, la protección 

2 
A-FM-CN -SC-01 -38 V1 



infantil, y en particular para 	 a quienes se deben 
cuidados 

La ley 715 de 2001, en su articulo 2°, parágrafo 2°, último inciso dispone 
que *La distribiríon de los recursos oard alimentación escolar será 
realizada de con fOinii(i'Zid con el reglamento que expida el Gobierno 
Nacional, y los del Fonpet por su ociniv7jstfaci3n, 

iguaimente en su alcub 76.17 dispone que ,s11.,ascwl-de u 	stritos y 
municiplc;,5gaz el servido de restaurante nao 	 de su 
juz-isdicción, en desarrollo de esta cerIpeir:i. lia Ger,e(an adelantar 
programas de alimentación escolar con los recursos descontados para tal 
fin, de conformidad con lo establecido en artículo 2°, parágrafo 2° de 
dicha ley. 

La Ley 1176 de 2007 en sus artículos 16, 17, 18 y 19, prevé las 
lcoaclones especiaie para la alimentación scolar dentro de! qstema 

1111,-::2- 1 de participaclanes, establece cntstlos de distlibusión y 
destinación de recursos y localización de la prestación del servicio  

El ircf.so segundo de parágrafo de! n.rtícu!o 16 de la Ley 1176 dc 207 
establece: y...) E G .ubieru 	iCgiraillará a partir de la vig.rja 

del año 2009, la distribución de los recursos del Presupuesto 
General de la Nación destinados a los programas de alimentación 

priorizando pera la amplia' de la :7bertUra el logro de 
coberturas univenaies en los munic1:- _- con mayo'.  índice de pobreza, 
medida con el índice de Necesidades Básicas lnuisi-gchas o el indicador 
que lo sustituya determinado por el DANE. (...)'.  

El parágrafo 4° del artículo 136 de la Ley 1450 de 2011 'Por la cual se 
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2010 — 2014° establece: "Con el fin 
de 13i,r;anzar las cobertwa:: nvuruoues en ai programa  de efrentawm 
e:4w( .pAE., e Gobierno N951003/ tnr.  fltiof.? ricf frntitlitr C.;oicyrrts, jsne 
de Bienestat Familiar (!CBF) Abnist9rir, 	EGiocan NaCiOndi WLI•10, 
la orientación, ejecución y articulación del programa, sobre la base de 
estándares minirrtes de obligatorio cumplimiento para su prestación, de 
manera 1;erriente con las entidades ferrita/falos. 

Para el efecto, el MEN realizará la revisión, actualización y definición de 
los fipeamientos técnico.. - .1!tj'rr,f.mtivos, de los estándares, y de las 
corxrioionez para la 	del servicio para 	efto•offoíhn del 
Programa, que serán un por las entidades territ)nak.-;s 4CtOP3S 
y operadores del programa. El PAE se financiará con recursos de 
diferentes fuentes. 

La Ley 1551 de 2012 en su artículo 3°, numeral 20, asigna a los 
municipios la competencia de ejecutar el Programa de Alimentación 
Escolar. 
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La Ley 1530 de 2012, regula el sistema general de regalías, y en su 
artículo 145, prevé la destinación de recursos para los PAE bajo un 
sistema de cofinanciación y con la finalidad de garantizar que las 
entidades territoriales alcancen la media nacional. 

El artículo 298 de la Constitución Política señala, que "Los departamentos 
tienen autonomía para la administración de los asuntos seccionales y la 
planificación y promoción del desarrollo económico y social dentro de su 
territorio en los términos establecidos por la Constitución. 

Los departamentos ejercen funciones administrativas, de coordinación, de 
complementariedad de la acción municipal, de intermediación entre la 
Nación y los Municipios y de prestación de los servicios que determinen la 
Constitución y las leyes. La ley reglamentará lo relacionado con el 
ejercicio de las atribuciones que la Constitución les otorga". 

Las actividades que se deben desarrollar para ejecutar el PAE requieren 
de una adecuada coordinación técnica, administrativa, jurídica y 
financiera con las Entidades Territoriales Certificadas en Educación, dado 
el proceso de transición del programa, la necesidad de cerrar brechas y 
alcanzar la cobertura y la gran sensibilidad social a nivel nacional, 
creando la necesidad inmediata de adelantar los procesos, 
procedimientos y actividades para la atención oportuna del programa. 

De conformidad con lo expuesto, con la finalidad de cofinanciar la 
ejecución del programa y lograr con esto contribuir al cierre de brechas se 
opta por suscribir el convenio interadministrativo de cooperación con el 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA, para el desarrollo del Programa de 
Alimentación Escolar de acuerdo con los lineamientos técnicos y 
administrativos que hacen parte integral del presente convenio, 
entendiendo esto como parte de los esfuerzos de ambas partes para 
alcanzar además la cobertura del Programa de Alimentación Escolar —
PAE-. 

El PAE comporta la concurrencia de múltiples actores que deben velar 
por el cumplimiento de los objetivos pactados que buscan el 
mejoramiento de la alimentación escolar como herramienta de política 
social; en este sentido, normativamente se ha establecido la obligación de 
intervención de todos los niveles territoriales en el desarrollo del 
programa, tanto en el nivel municipal como departamental y nacional. 

De esta forma, recae la responsabilidad conjunta para el adecuado 
desarrollo del programa, por lo cual los municipios tendrán también 
responsabilidad en la correcta ejecución del PAE, velando por la inversión 
de sus recursos destinados al desarrollo de los componentes 
establecidos, tanto de los lineamientos técnicos, como del cumplimiento 
de lo señalado a través de las Leyes 715 de 2001, 1098 de 2006, 1176 de 

4 
A-FM-CN-SC-01-38 V1 



CONVENIO INTERADMINISTFtATIVO NÚMERO 272 DE 2015 SUSCRITO 

ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL 

DEPARTAMENTO DEL CAUCA. 

2007 ,„ demás nul. mas que 	ian la Tt: propendiendo por la 
mor, y cgordlnaciii iliterinstituciuv21 	el cumplimiento de las 

técnicas y juridica,:,, que den cuenta del 

Modalidad de contratación: Directa 

Convenio Interadministra 

Constitución Política de Colombia dispone que es deber del 
Estado, entre otros, realizar esfuerzos para que la igualdad sea real y 
efectiva entre los administrados, así como mejorar progresivamente el 
ac,01.:c de :os c:ddadanos a los servicios a su cargo, en condiciones 
de etíIcka 

	

2. En el artículo 113 de la Consi 	Política señala que 'L 
diferentes órganos do..1 Estado 	riones separadas pero 
colaboran armónIcamel-ag para ki 	de sus fines", en su 
artículo 209, párrafo 2, establece que: "Las autoridades 
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecu 
cumplimiento de los fines del Estado'. 

El artículo 6 de la ley 489 de 1998, en concordancia con los principios 
establecidos en le Cc;listtly,..-lán Política, establece que en virtud del 
pripio de coonacou y colabcmrlón, las 
adlr:Inistrativas debenurai-Ilizar la armonl:.i en el ejercicio sus 
respectivas funciones con el fin de lograr los fines y 
estatales y en consecuencia prestar su colaboración a las dem 
entidades para facilitar el ejercicio de funciones. 

4. El artículo 95 de la citada ley establece que las entidades públicas 
codrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de 

riones administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se 
bali9n 	a su cargo, mediante la celet)l- clon de convenios 
interadministrati 

5. El articul/ 1 de la ley 7 de 1979, dispone que 'Todo niño tiene derecho 
a la edi::•:ación, la asistencia y bienestar sociales, Corresponde al 
Estado asegurar el suministro de la Escuela, la nutrición escolar, la 
pmección infantil, y en particular para los menores impedidos a 
qui¿xles se deben cuidados 	• 	" 

6. La ley 715 de 2001, en su articulo 2', 1-.grafo 2°, último inciso 
dispone que ta distribuc:au de los recursos ly-31-::-; 3,lin-antación escolar 
será realizada de c. 	,iad con el 	que expida el 
Gobierno Nacional, y los del Fonpet por su administración. 

7. La ley 715 de 2001 en su artículo 76,17. dispone que corresponde 
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los distritos y municipios garantizar el servicio de restaurante para los 
estudiantes de su jurisdicción, en desarrollo de esta competencia 
deberán adelantar programas de alimentación escolar con los 
recursos descontados para tal fin de conformidad con establecido en 
artículo 2°, parágrafo 2° de dicha ley. 

8. La ley 1176 de 2007 en sus artículos 16, 17, 18 y 19, prevé las 
asignaciones especiales para la alimentación escolar dentro del 
sistema general de participaciones, establece criterios de distribución 
y destinación de recursos y focalización de la prestación del servicio. 

9. El inciso segundo del parágrafo del artículo 16 de la Ley 1176 de 2007 
establece: "(...) El Gobiemo Nacional reglamentará a partir de la 
vigencia fiscal del año 2009, la distribución de los recursos del 
Presupuesto General de la Nación destinados a los programas de 
alimentación escolar, priorizando para la ampliación de la cobertura el 
logro de coberturas universales en los municipios con mayor índice de 
pobreza, medida con el índice de Necesidades Básicas Insatisfechas 
o el indicador que lo sustituya determinado por el DANE. (...)". 

10. El parágrafo 4° del artículo 136 de la Ley 1450 de 2011 "Por la cual se 
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2010 — 2014" establece: 
"Parágrafo 4°, Con el fin de alcanzar las coberturas universales en el 
programa de alimentación escolar -PAE-, el Gobierno Nacional 
trasladará del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 
al Ministerio de Educación Nacional (MEN),  la orientación, 
ejecución y articulación del programa, sobre la base de estándares 
mínimos de obligatorio cumplimiento para su prestación, de manera 
concurrente con las entidades territoriales. 

Para el efecto, el MEN realizará la revisión, actualización y definición 

de los lineamientos técnicos-administrativos, de los estándares, y de 

las condiciones para la prestación del servicio para la ejecución del 

Programa, que serán aplicados por las entidades territoriales, los 

actores y operadores del programa. El PAE se financiará con recursos 

de diferentes fuentes. 

11. La ley 1551 de 2012 en su artículo 3°, numeral 20, asigna a los 
municipios la competencia de ejecutar el Programa de Alimentación 
Escolar. 

12. La ley 1530 de 2012 por medio de la cual se regula el sistema general 
de regalías, en su artículo 145, prevé recursos para los PAE bajo un 
sistema de cofinanciación y con la finalidad de garantizar que las 
entidades territoriales alcancen la media nacional. 
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13. El artículo 298 de la constitución política "Los departamentos tienen 
autonomía para la administración de los asuntos seccionales y la 
planificación y promoción del desarrollo económico y social dentro de 
su territorio en los términos establecidos por la Constitución. 

Los 	departamentos 	ejercen 	funciones 	administrativas, 	de 

coordinación, de complementariedad de la acción 	municipal, 	de 

intermediación entre la Nación y los Municipios y de prestación de los 

servicios 	que 	determinen 	la 	Constitución 	y 	las 	leyes. 	La 	ley 

reglamentará lo relacionado con el ejercicio de las atribuciones que la 

Constitución les otorga". 

14. Las actividades que se deben desarrollar para ejecutar el PAE 

requieren 	de una adecuada coordinación técnica, 	administrativa, 

jurídica y financiera con las Entidades Territoriales Certificadas en 
Educación, dado el proceso de transición del programa, la necesidad 
de cerrar brechas y alcanzar la cobertura y la gran sensibilidad social 
a nivel nacional, creando la necesidad inmediata de adelantar los 
procesos, procedimientos y actividades para la atención oportuna del 
programa. 

Teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las partes contratantes, esto 
es, su naturaleza de entidades públicas, la presente contratación se hará 
mediante la modalidad de contratación directa, a través de un convenio 
interadministrativo de acuerdo con lo establecido en las siguientes 
disposiciones legales: 

Artículo 95° de la Ley 489 de 1998: "Asociación entre entidades públicas. 
Las entidades públicas podrán asociarse con el fin de cooperar en el 
cumplimiento de funciones administrativas o de prestar conjuntamente 
servicios que se hallen a su cargo, mediante la celebración de convenios 
interadministrativos o la conformación de personas jurídicas sin ánimo de 

lucro." 

Así mismo, el Decreto 1510 de 2013 en su Artículo 76 determina: 
"Convenios o convenios interadministrativos. La modalidad de selección 
para la contratación entre Entidades Estatales es la contratación directa; y 
en consecuencia, le es aplicable lo establecido en el artículo 73 del 
presente decreto. (..,)" 
AUNAR 	ESFUERZOS 	TÉCNICOS, 	ADMINISTRATIVOS 	Y 

CLÁUSULA PRIMERA. 
FINANCIEROS 	PARA 	IMPLEMENTAR 	EL 	PROGRAMA 	DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS 

OBJETO: TÉCNICO ADMINISTRATIVOS ANEXOS A ESTE CONVENIO Y CON 
LOS TÉRMINOS Y ALCANCE ESTABLECIDOS EN EL MISMO. 

CLÁUSULA SEGUNDA. 
Mediante el 	presente convenio 	las partes aúnan 	esfuerzos para 

ALCANCE DEL OBJETO: 
contribuir con el acceso y la permanencia escolar de los niños, niñas y 
adolescentes 	en 	edad 	escolar 	registrados 	en 	la 	matrícula 	oficial, 
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fomentando estilos de vida saludables y mejorando su capacidad de 
aprendizaje, a través del suministro de un complemento alimentario. 
Las partes de forma conjunta promoverán la generación y construcción de 
estrategias en el marco del desarrollo del Programa de Alimentación 
Escolar en los siguientes aspectos: 

1. Contribuir con el acceso y la permanencia escolar de los niños, 
niñas 	y 	adolescentes 	en 	edad 	escolar 	en 	establecimientos 
educativos oficiales. 

2. Fomentar estilos de vida saludables y mejorar la capacidad de 
aprendizaje de los estudiantes a través del suministro de un 
complemento alimentario; 

3. Realizar acciones que contribuyan con una gestión efectiva y con 
una ejecución transparente de los recursos públicos; 

4. Cofinanciar la prestación del servicio de alimentación escolar en la 
Entidad Territorial Certificada. 

La Entidad Territorial desarrollará las siguientes obligaciones: 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 

En virtud del presente convenio, 	serán 	obligaciones de la Entidad 
Territorial 	Certificada 	(ETC), 	además 	de 	las 	establecidas 	en 	los 
lineamientos técnicos, administrativos y estándares del Programa de 
Alimentación Escolar (PAE), las siguientes: 

1. Apoyar la ejecución idónea y oportuna del objeto del convenio. 

En relación con la organización del PAE: 

CLÁUSULA TERCERA. 2. Designar 	la 	dependencia 	responsable 	de 	la 	planeación, 

OBLIGACIONES DE L4 
coordinación y ejecución del PAE en su jurisdicción. 

ENTIDAD TERRITORIAL: 3. Contar con un equipo para la coordinación del proyecto, el cual 
estará conformado al menos por dos (2) profesionales de los 
cuales uno de ellos debe ser profesional en ingeniería de 
alimentos, nutrición o profesional en ciencias y tecnologías de 
alimentos, con mínimo tres (3) años de experiencia en servicios 
de alimentación. 

4. Atender las capacitaciones y orientaciones que imparta EL 
MINISTERIO y realizar las capacitaciones a los funcionarios del 
ETC y a los operadores del PAE que sean necesarias para la 
apropiada planeación, coordinación y ejecución del PAE. 

En relación con los recursos del PAE: 

5. Solicitar ante los Concejos Municipales o Distritales, o ante las 
Asambleas 	Departamentales, 	según 	sea 	el 	caso, 	las 
autorizaciones 	para 	comprometer 	vigencias 	futuras 	con 
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Sner en los 	propios 	tinados a la ejecución 
as¡ 	con los re:J.:usos que aportará EL 

MINISTERIO en currIp(!-ylto del preserle convenio. 
8. Incorporar los recursos aportados pnr EL MINISTERIO al 

presJr.kresto de la ETC en un plazo máximo de 30 días 
calerario contados a partir de la fecha del perfeccionamiento 
del convenio. 

7. Promover esquemas y gestionar recursos para la generación de 
una bolse común que permita ampliar la cobertura y/o cualificar 
la mintir¿I con los requisitos mínimos establecidos por EL 
MINISTERIO. 

8. Abrir 	imanta bancaria para el manejo de 
pro 	;s de este convenio. 

9. los mecanismos ' en5 	 la 
servación de los recursos de EL MINISTERIO y la adecuada 

ón del convenio según lo establecido en el Estatuto 
Anticorrupción. 

10. Reir teGrar los recursos aportados por el Ministerio y no 
ejecutados junto con sus rendimientos financieros, de 
con las instrucciones que para tal efecto imparta EL 
MINISTERIO. 

relación con la ejecución del P 

11. Ejecutar•?AE con sujeción a los lineamientos entregados 
EL MINISTERIO 	 tos cuales deben ser 
inco 	 ETC u nes derivadas.  

12. Presentar al inicio de la ejeca,(.-lw,. 	convenio un plan  de 
ejecución de los recursos 2015 y la contratación del servido para 
el ayo 2015, 	 ,,;:-.)1xe el 
objeto que se pruyeeta wIltrat--d!. , la modaii;..íau 	!Yy.:Ilatnel?Nn, 
su cuantía, modalidades de 	ión y número de 	a 
beneficiar. 

13. Ade!antx los ply:e.:,,irs 	cci>natackin a que haya lugar 
nid A ejecuur.)ir Ue.1 PAE una vez suscrito el presente 

convenio. 
14. Establecer como parte integrante de las contrataciones 

derivas del presente convenio los liner,,nlitrptos técnicos 
adrninIstrativos y estándares del PAE, definidc.p.,or el Ministerio 

educación Nacional, 
Re3lIza n 101-.a! izne ort de laslmstituciones educativas y de 

•Durleticl7r1.°r 	PAE de conformidad con los 
311-, entos que 	EL MINISTERIO, 

16. Incorporar en (as contrataciones derivadas del presente convenio 
andas únicas que contengan como mínimo los siguientes 

oíliparos: cumplimiento, calidad, salarios y prestaciones sociales  

9 
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Compra de alimentos. 
Contratación de personal para la 
alirr s.  
Tran Me de allment 
Menaje, dotación para la 

imentación escolar y repos' 
Aseo y combustible para la preparación de 

tos. 
tratación con terceros para la provisión del servicio 

de 	ción escolar. 
Cor 	n y mejoramiento de infraestruchiras 
des 	i 	a la 
	

de alirrienIa- án 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NÚMERO 272 DE 2015 SUSCRITO 
ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCAnIóN NACIONAL Y EL 
DEPARTAMENTO  DEL CAUCA. 

y resporis2TYYdIj 	t?,vtracort7'.:.,, 

17. Retr¿ic 10S esrucLii -Iteli .1.n-j.::.3riOS del PAE en el módulo de 
aeasdSMAT, 

18. Destinar los reciws desembolsados por EL IVIMSTERJO 
nimdo en .:unta los linearr!r!rit,  tt.1:rlrr7 	tmv 	y 
Lndares tit: Calidad que entle¡ue EL M IJO ;ara el 

PAE, así como las normas legales que para cada parte regulen 
la destinación de los recursos y especialmente para: 

Interventorws•upeiVISICI, 	toreo y control de la 

	

ladón 	dutación escolar. 

PARÁGRAFO PROVIERO. Los gatc,'::.: 
•uzz, 	:c.,.'11;:rilento de las cobert.lia:-.1-;i: 

lo tanto, sólo se podrán hacer inversiones en infraestructura siempre y 

	

cuando estén garantizadas 	 Programa de Alimentación 
sr. 

19. Realizar el monitoreo, seguirlo y control d7! , 1771-7ión del 
programa, mediante los procs de superviuf , 	1,:aritoria 
de conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 
1474 de 2011. 

20. Efectuar el 	 ,nanente a la eier 	 te 
convenio en sub 	etapas y vigilar L 	 de 
las obligaciones de cada parte, en especial, 	calidad del 

is especificaciones pactadas y los 
lineamientos de EL Mit414TERIO. 

21. Conformar el Comité de seguimiento al Program 
Alimentación Escolar Departamental o Municipal, según 
caso, conforme a los lineamientos técnico administrativos 
Programa de Alimentación Escolar- PAE.  

10 
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Asumir la responsabilidad de todas kf, :5Z.lividades relativas a la 
este convenio. 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NÚMERO 272 DE 	SUSCRITO 
EN] RE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL  
DEPARTAMENTO DEL CAUCA. 

Enti&ar a 	 sua'. 	e la 
ejec 	 técnica, legal y z.ü.laiv..::átrativa 
de 	,;:vienio, de acuerdo con los formatos, medios, 
sistem, 	:lrmación y procedimientos establecidos por EL 
MINISTERIO para el afecta 

23. Los 1.11'cili.li‘;;s 	en el numeral anterior deben contener 
una constar ci 	el registro de beneficiarios en el SIMAT, 
los cupos contraldc., 	 por modalidad. 

24. Entregar a EL MINISTERID, a L terminalc:41 del convenio, un 
informe final, c 	un 	 de los informes 
mensuales, además de información sobre logros, dificultades, y 
recomendaciones sobre la ejecución del PAE. 

apa'i,:ü 	 ..aJas las reuniones a 
las que éste lo convoque relacionadas con la ejecución del 

medios necesar;gs para 
cuidado y custodia de la docui. ,...Aación 
convenio. 

volver a EL MINISTERIO, una ve;,-  f,¿w. 	I 
venid 	docurrerltoo 	r:T.7 	 del convenio se 

hayan piducido, e iivos que se hayan 
generado en cumpIlliliento de sus obligaciones y a la 
sutd:ree7:i.3n de Gei Administrativa, los bienes devolutivos 
que 	sirt 

5. Col.3.: cl suministro y respuesta de 
la información correspondiente, a los requerimientos efectuados 
por losGN-.1 ,,,srlos de control del Estado Colombiano en relación 

la 	desarrollo o implementación del convenio 
objeto del pr,:-,:,ente documento. 

6. Atender 	-i,sitas de la supervisión del convenio o 
dekg3los y s,.1.niinistrar la lnforrnaciallcitada. 

7. Ateilkier las Jrres y los requ 	os a las  audí 
veeduría c4ud31.9pa que se tc,1)',,,:;1,:en, las reuniones de 

dición de , :-.!-.1ntas y los requerimientos de los organismos de 
control del Estado. 
Facilitar y promover la participad le la comunidad, los padres 
de familia, los personeros esttriwritiles y los organismos de 
control social en el seguimiento del PAE, a través de la 
oonk),7iación de comités de alinh.1-11ación escolar en las 
instaiones educativas y las mesas p■Ilicas. 
Fomentar el desarrollo y promoción de la economía regional a 
través de compras locales, priorizando las organizaciones 
base comunitaria yki de asociación juvenil que suministren 



productos 	necesarios 	para 	la 	preparación 	de 	las 	raciones 
alimentarias, de acuerdo a la oferta en la región; particularmente 
las 	provenientes 	de 	productores 	apoyados 	por 	otras 
intervenciones públicas, del sector de la inclusión social, o de 
entidades del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, como 
alianzas 	productivas, 	oportunidades 	rurales, 	programas 	de 
desarrollo y paz y mini cadenas productivas. 

10. Promover que los operadores del PAE incentiven la participación 
de las asociaciones de padres de familia en la operación del 
programa. 

11. Participar y apoyarse de manera recíproca en cada una de las 
reuniones 	que 	convoquen 	las 	partes 	relacionadas 	con 	la 
ejecución del convenio. 

12. Guardar estricta confidencialidad 	sobre 	toda 	la 	información 
identificada como tal por la parte originadora y conocida en virtud 
del desarrollo y ejecución del presente convenio, así como la 
información que la parte receptora debe entender y saber que es 
confidencial por su naturaleza y sensibilidad para la parte dueña 
de dicha información. 

13. Mantener debidamente archivados, según la tabla de retención 
documental, las normas y procedimientos establecidos por el 
Archivo General de la Nación, toda la información relacionada 
con el desarrollo, ejecución 	del convenio y sus respectivos 
soportes, para su consulta por parte del MEN y de las entidades 
de control. Este archivo en cumplimiento del Archivo General de 
la Nación, será organizado cronológicamente dentro de un orden 
temático. 

14. Mantener la imagen institucional de cada una de las entidades 
en cada documento que se imprima, publique o circule, impreso 
o digital, así mismo, garantizar el reconocimiento de los derechos 
de 	autor 	y 	uso 	institucional 	de 	todo 	material 	(multimedia, 
comunicación, documento, informe, actividad, guía de trabajo, 
etc.). 

15. Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por éste. Salvo autorización expresa y 
escrita de las partes ningún funcionario, podrá utilizar el nombre, 
emblema o sello oficial de la otra parte para fines publicitarios o 
de cualquier otra índole. 

16. Coadyuvar con la asesoría y acompañamiento idónea y oportuna 
para la correcta ejecución del objeto del convenio. 

CLÁUSULA CUARTA. 
OBLIGACIONES DEL 

MINISTERIO 

El Ministerio de Educación Nacional en relación con el Programa de 
Alimentación Escolar, ejercer las siguientes funciones: 

1. Aportar y desembolsar los recursos en dinero a la Entidad Territorial 
conforme a lo establecido en el convenio, para el cumplimiento del 
objeto. 

2. Ejercer 	control, 	sobre 	la 	inversión 	y 	el 	cumplimiento 	de 	las 
obligaciones a través del supervisor. 
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3. Presentar a tr 	supervisor los requerimientos 
para el cumplimlerm del convenio. 

4. Entregar los Ik s Técnico Administrativos del PAE 
5. De!'r e implementar los sistemas de información, as' corno los 

insuli,nentos de seguimiento, monitoreo, y control social del 
pregralna. 

6. Entregar formatos, logos y orientaciones a la Entidad territorial sobre 
la imagen institucional. 

7. Suministrar 1:7 información y doc:;rnentación requerida por la ETC 
para el •d:It-i'lpIlinvallto de sus obhgacnes.  

Si para la ejecución del objeto del convenio fuera nece 
1,1 vinculación labora!1 	ia1 	 LA ENTIDAD 

ERRi-,s,IAL, no se entp,nrjeran 	 '::¡Loraltnente a EL 
MINISTERIO. LA ENTIDAD TERRITORIAL oír 	n plena autonomía 
adnuValiva y no exIstut ertrf., 	pel'S!:-1r,..11 ,"::)r11.1Wi'.i<i9 poi LA EN 	AD 
TERRITORIAL, ni entre LA F.NTNOAD . TERRITORIALy EL NIINIST['.:',7:10': 
re;aclon 	oral alguna. El perscri1 que '.quiera LA ENI;,..•‘D: 
TERRITORIALpara el cumplimiento del convenio, será de su exclusiva 
resporiabilidad y el MINISTERIO declara que no asume responsabilidad 
laboiai alguna con ellos. AUSENCIA VE RELACIÓN 

LAL3ORAL: 

CLAIMULA °UNTA. 
4J TONOMIA 

ADfAIMS TRA TJVA y 

PARRAGRAFO PRIMERO: Cada una de las partes son exclusivamente 
onsables por la correcta ejecución del convenio o convenios que se 

	

contercE-c..,..; para 	presente mí 	por lo tanto 
es no 	 r 	,1ación ni v ‘, +ldón laboral, 

drrwIlsfrativa o ce • lu..,i,quier CV/1ruoez;,)11 :dios tere 
El plazo 	ejecu.:1c:-, 	presente convenio es de 1?.. .11as, con 
partir le la 	 ferirfo, rfe hcio, previo cumplimiento de los 

e de pkil te.,,_:10c1,1-nen t.., y ecl 010n. 

El será hasta por la suma 
OCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES CIENTO 

NOVENTA Y SIETE MI.L. CIENTO SESENTA PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($8.547.197.150,11)., 	uak 	 la 
siguiente manera: 

APORTES DEL MEN 

El Ministerio de Educación Nacional aportará la 
$8.547.197.160,00, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Raciones: 

13 
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Municipio 

Valor de! 

aporte de la 	Valer, del 

NaciOn por 	aporZe de 	te 

ración 	Naci&lpet 

C.omplerneatos 	ración 

AtIolcartacius Almuerzo 2015 

'fetal Copes 

Cumpleroenter. 

Ahrecotaracs, 

afr; pm 

Vado!' ("PM 

aAC:r5ly 

am - pm 2015 

571. 

BU€ArC,  119.724.300 

Vi.l)ONO 1.320 180 6,309 1.102.687.020 

(Acc-jrz,  1.320 180 1.836 320.896.080 

001111C re:,  1.320 180 1.836 320.896.080 

1817.A 1,320 4.606 805.036.680 

JAMIALU 1320 2.900 506,862.000 

81,  971 1,320 180 1.165 203.618.700 

DA 971 1.320 180 367 64.144,260 

Paer 971 1,320 180 7.009 1.225,033.020 

PURAC 971 1.320 180 2.202 384,865,560 

SAN '-,- r-1,A51rAN 971 1.320 180 1.244 217.426.320 

bi-VYTA'N.  Jtil 

971 1.320 180 149 26.042.220 

1,320 3.261 569 957.580 

b,.:11/1 971 1.320 180 5.219 912.176.820 

it A  971 1.320 180 500 87.350.000 

!311113l0 971 1.320 180 5.293 925.110 540 

"`DT55.5 1.320 180 3.076 537 623.280 

b. Contrtica 	1, de apoyo y/o super órt o interventoria, por 
valor S84 000 	Arsos de la vioenci 

APORTES DE LA ETC 

El aporte de la ETC está representado por la conformación, de un equipo 
de por lo menos dos (2) profesionales de los cuales uno de ellos debe 
profesional eni, 	de alimentos, nutrición o en ciencias y 
tecnc!tnlas de 	con mínimo tres (3) años de experiencia en 
SerViCIC de alimenl.,:lción 

CLAUSULA OCTAVA. 
OkSPONISILIDAD 
PRESUPUESTAL 

VIGENCIA 2015 
Unidad Ejecutora 220101 Ministerio de Educación Nacional Ge 
General, Certificado de Disponibilidad Presupuestal No 39215 de fecha 
2015-01-14 as': 

C430.710.247-4747120 PROPORCIONAR UN COMPLEMENTO 
ALIMENTARIO A LOS NIÑOS, NINAS ADOLESCENTES EN EDAD 

14 
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ESCOLAR, Y REGISTRADOS EN LA MATRICULA OFICIAL", Fuente 
Nación, Recurso 11, Situación CSF, por valor de $ 43.011.070.160, del 

cual se destinará la suma de $ $ 8.547.197.160,00. 

Los recursos aportados por el MEN se desembolsarán de la siguiente 

forma: 

• Un 	único 	aporte 	por 	valor 	de 	$ 	$8.547.197.160,00, 
correspondientes a los recursos de la vigencia 2015, previa 
presentación de un plan de ejecución de los recursos 2015 y la 
contratación del servicio para el año 2015, que contenga como 
mínimo información sobre el objeto que se proyecta contratar, la 
modalidad de contratación, su cuantía, modalidades de atención 
y número de estudiantes a beneficiar, el cual debe estar 
debidamente aprobado por la supervisión y previa incorporación 
de los recursos en el presupuesto de la ETC. 

CLÁUSULA NOVENA. Para tramitar los desembolsos por parte del supervisor del Ministerio, se 
DESEMBOLSO DE LOS requiere que para cada uno de los giros se presenten los siguientes 

APORTES: documentos debidamente diligenciados: 

• Certificado de cumplimiento y trámite de pago expedido por el 
supervisor del MEN, diligenciado en el Formato del Ministerio de 
Educación Nacional. 

• Cuenta de cobro o documento similar. 
• Documento en el que se certifique que el ente territorial está al día en 

los aportes a los sistemas de seguridad social y el pago de aportes 
parafiscales (si hubiese lugar a ello), de acuerdo con lo establecido en 
la normatividad vigente sobre la materia. 

Todo desembolso está sujeto a la disposición de la programación anual 
mensualizada PAC del Ministerio de Educación Nacional, que apruebe la 
Dirección General de Crédito y del Tesoro Nacional. 
La supervisión del presente convenio la efectuará MARTHA ELENA 
HERRERA CIFUENTES, identificada con la Cédula de Ciudadanía 
número 52.552.761, Subdirectora de Permanencia o quien haga sus 
veces; a quien le corresponde vigilar y velar por el cabal cumplimiento de 
las obligaciones de las partes, haciendo los requerimientos del caso, y en 
especial 

CLÁUSULA DECIMA a) 	Velar por el cumplimiento de las obligaciones de las partes. 
SUPERVISIÓN: 

b) Verificar el cumplimiento del convenio en cuanto a plazo, lugar, 
cantidad, calidad, planes, proyectos y acciones. 

c) Efectuar los requerimientos que sean del caso a la ETC cuando 
las exigencias de cumplimiento así lo requieran. 

d) Informar al jefe inmediato sobre los cambios que se presenten 
durante la ejecución del convenio y velar porque se suscriban 
por 	los 	representantes 	legales 	de 	las 	partes 	las 
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correspondientes modificaciones, adiciones o prorrogas que se 
requieran. 

e) Suscribir las actas de inicio, si a ello hubiere lugar. 
f) Certificar sobre el cumplimiento de las obligaciones cumplidas y 

verificar los informes presentados por el contratista. 
g) Elaborar 	los 	informes 	parciales 	y 	los 	certificados 	de 

cumplimiento para el desembolso de los aportes. 
h) Elaborar 	el 	informe 	final 	de 	gestión 	y 	el 	certificado 	de 

cumplimiento del objeto, con el fin de dar trámite a la liquidación 
del convenio. 

i) Las demás funciones inherentes a la supervisión. 
Parágrafo: En caso de vacancia temporal o definitiva del supervisor, el 
ordenador del gasto podrá designar un nuevo supervisor, mediante 
escrito que se le comunícará a las partes. Igualmente, podrá contratarse 
una interventoría y en el evento que así se haga hará parte integral de 
este convenio, por lo cual no requiere modificación, y se comunicará a las 
partes. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. 
DE LA CESIÓN DEL 
CONVENIO: 

Este convenio se celebra en consideración a las calidades de las partes, 
por lo tanto ninguna de ellas podrá ceder total ni parcialmente los 
derechos y obligaciones que del mismo se derivan, salvo autorización 
previa y expresa de la otra. 

CLÁUSULA 	DÉCIMA 
SEGUNDA. INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES: 

Para los efectos de los artículo 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, LA 
ENTIDAD TERRITORIAL teniendo conocimiento de las inhabilidades e 
incompatibilidades para contratar de que tratan las disposiciones legales 
citadas y de las responsabilidades legales de que tratan los artículos 26, 
numeral 7°, 44 y 52 de la misma norma, declaran por el presente 
documento, bajo la gravedad de juramento no encontrarse incursos en 
ninguna de tales inhabilidades e incompatibilidades, el que se entiende 
surtido con la suscripción del presente convenio. 

CLÁUSULA 	DÉCIMA 
TERCERA. 

CONTROL A LA EVASIÓN DE 
LOS 	 RECURSOS 
PARAFISCALES: 

LA ENTIDAD TERRITORIAL manifiesta bajo la gravedad de juramento 
que ha venido y continuará cumpliendo con sus obligaciones a los 
sistemas de seguridad social en salud, riesgos profesionales y pensiones, 
así como los parafiscales, cuando a ello haya lugar, y en caso de 
incumplimiento será responsable a las consecuencias y sanciones de ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. 

INDEMNIDAD 	 DEL 
MINISTERIO: 

LA PARTES entre si mantendrán 	indemnes contra todo reclamo, 
demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por daños 
o lesiones a personas o propiedades de terceros, que se ocasionen 
durante la ejecución del objeto de este convenio. En caso de que se 
instaure demanda o acción legal alguna, o se formule reclamo contra el 
MINISTERIO, 	por 	asuntos, 	que 	según 	el 	convenio 	sean 	de 
responsabilidad de LA ENTIDAD TERRITORIAL el MINISTERIO se lo 
comunicará lo más pronto posible para que por su cuenta adopte 
oportunamente las medidas pertinentes previstas por la ley para mantener 
indemne al MINISTERIO y adelante los trámites para llegar a un arreglo 
del conflicto. Si en cualquiera de los eventos previstos en esta cláusula, 
LA ENTIDAD TERRITORIAL no asume debida y oportunamente la 
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tensa de los intereses del MINISTERIO, éste podrá hacerlo 
cfirectamente, 	 escrita a LA ENTIDAD TERRITORIAL y 
ésta última pagar ) 	cis en que el MINISTERIO incurra por tal 
motivo. 
Se fija como cláusula penal pecuniaria la suma equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor total del aporte, por parte del MINISTERIO al 
convenio, en caso de incumplimiento por parte de LA ENTIDAD 
TERRITORIAL, la cual pagará al MINISTERIO sin necesidad de 
requerimiento judicial, en un término no mayor de veinte (20) días a partir 
de la fecha en qT!r sr dr,,r!nre el incumplimiento, en caso contrario 
exigirá el cumplirnier) de la póliza respectiva. Lo anterior de acuerdo a lo 
establecido en la Ley 1474 de 2011.  

e,  partes en aras de solucionar en forma 9::w, rápida y directa las 
Odeferelis y discrnorirvirr r,urgidas de la 	ción del presente 
convenir), acudirán 	l'7'er.:WiS'ITIOS de soiti 	vistos en la Ley, 
tales como la conciliación, amigable composición y transacción. 

LA ENTIDAD TERRITORIAL se obliga con EL MINISTERIO a guardar 
estricta confidencialidad sobre toda la información confidencial conocida 
en virtud del desarrollo y ejecución del presente convenio, salvo que la 
información confidencial sea requerida a LA ENTIDAD TERRITORIAL por 
autor,d.T1 91-nriel.ecIe. caso en el cual 	dar aviso de tal hecho a EL 
MINIO 	 os dos (2) dlaQuIentes a la fecha en que le 
sea notificada la orden, o sea conocida la solicitud, Así mismo, LA 
ENTIDAD TERRITORIAL se compromete a exigir a todo tercero que por 
medio de cullitsIera de las partes tenga ae. ceso a esta Información, la 
misma reserva ;..1 que se refiere esta clátLi_ita y tornará las medidas de 
control y precauciones necesarias para asegurar el cumplimiento de la 
misma. PARÁGRAFO PRIMERO La presente cláusula de 
confidendIctad se mantendr vigente, mien!ms la información catalogada 
como -conserve el carla,..e -  ccJnficienlalidad. En todo caso estará 
sujeta a la reglamentación sobre información confidencial de los artículos 

G:6 de la Decislen 486 de la Corno ti,:)1 Acuerdo de Cal)J;:iena,  
E r re sente converIci sla iquiclivt 	 ,71-37 lo d 	en el 

217 del DecleL, Ley (210 le 20:2 Cyje 	el art._c...c '-jcl de la 
ey 80 de 1993 y el articulo 11 de la Ley 1150 de 2007 dentro de los 
cuatro (4) meses siguientes a la terminación de su plazo. La liquidación 
se fundemcctirá en el informe final de gestión y certificado de 
cumplimiento lel objeto del presente convenio suscritas por el supervisor, 
el cual deberá presentado ante la Subdirección de Contratación dentro de 
los dos 	meses slgulonle,,; al ,.:irnplirnlento 	plaze 
Las paftes 	qui..:1 e convenio 
cuando L 	TERI,'ITORIAL no acieEtJ el Gumpilenlo de los 
requisitos para el giro de los recursos, no realice las contrataciones  
requeridas para la ejecución del convenio o cuando, en general, incumpla 
con cualquiera de las obligaciones estipuladas en este convenio 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. 

PENAL PECUNIARIA: 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. 

UQUIDACION 

CLÁUSULA DECIMA NOVENA. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

CLÁUSULA DÉCIMA S 

SOLUCIÓN 	 DE 
CONTROVERSIAS 
CON rRAc TUALES:  
CLAUSULA DÉCIMA SEPTIMA. 
CONFIDENCiALJDAD: 



TEMISTOCLES ORTEGA NARVA 

ONVENIO INTERADMINISTRATIVO NÚMERO 272 DE 2015 SUSCRITO 
ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL 
DUPARTAMENTO DEL CAUCA. 

CLÁUSULA 	VIGES 
LUGAR DE EJECUCION.,  
CLÁUSULA 	VIGÉSIMA 
PRIMERA.- 	DOMICILIO 
CONTRACTUAL 

Departamento del Cau 

Bogotá D.C. 

CLÁUSULA 	VIGÉSIMA 
PRIMERA 

LPERFECCIONAMIENTO Y 
EJECUCiÓN: 	  

Este convenio requiere para su peder'c cniento de las firmas de las 
partes y para su ejecución del correspcncliera registró presupuestal. 

En constancia se suscribe a 

POR i MINISTERIO POR LA ENTIDAD TERRITORIAL 
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Oblato: Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros Sara motementar el PAF de acuerdo 	 lentos técnico administrativos anexos » asta convanio y non tos términos y ateanneastat,danidos at rolsroo 

PLAN DE FALOS 

FECHA 	 VALOR:  SALDO P. 	 LINEA DE PAGO 

2 

PEI.LI NOS POS '  

17, 

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO 

Inssw • N 10501 Fecha Registro: 2015-02-04 22-01-01 MINISTERIO EDUCACION NACIONAL - GESTION GENERAL 

Actual Presupuesta)  Tipo de Moneda: 	jCOP.Pesos  

1: 
Tasa Cambio: 	 1 	 0.00 

97 160,00 

aso 

ES 

Estado: 

07,9,0,105 

SoctaL 

AJA MENOR 

!Fecha de Regist CONVENIO lFec dei 15-02-04 

DOCUMENTO SOPORTE 

ITEM PARA AFECTACION DE-GESTO 

ntiticacton. 

0101 MEN G GENERAL COMPLEMENTO ALIMENTARIO A LOS NIÑOS, NIÑAS 
Y ADOLESCENTES EN EDAD ESCOLAR,  

VALOR INICIAL 	VALOR OPERAC:ON 

8 547197.160,00 

SALDO X OBLIGAR 

8.547.197160,00 0547.197.160,00 8.547 197.150,00 T 

r 

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO 

Con base en el CDP No: 39215 de fecha 2015-01-14. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle 

SANDRA LILIANA JIMÉNEZ ARIAS 

Coordinadora Grupo de Presupuesto 

Página 



efO, 	 .39215 

Vigencia Presupuesta 

Valor Inicial. 	 43 C.11 0;1; 160 CO) Valor Total Operaciones • 

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes "Items de afectación de gastos' 

22-31 -04 	 NACIDNAO. 	S DON GE mr, ■?Al: Fecha Regitro 

Estado: 	 C.enm-ado 	 Tipo: 

Vator Actual 

0631 la Unidad 1 Subomdad 
ele/tutora: 

011 070 160 00 Saldo r, Comprometer: 	 070 i601 00i 

' Ob}eNr. ADMilWOS Y F,NANCIE RUS PAq.A 
1100 NO SAO 

AP Cl PAE 	6k:VEPI../0 CON 	 7ECNice ADUTIVOS ANEXOS ve0ht 00 

DE CERTIFICADO DE DISPONESILIOAD PRESUPDESTAI 

Modalidad de FecNe Registro: 	:2015,3 
_ 	 contratación: 

myy07,/, ION DE A OCIdtSIZION OE EillINES Y SERVICIOS 

Numere Tipo de contrato: 

POSICION CATALOGO DE GAS 

HA 1 VALOR P' 

	

'ENDE 	 ;OPERAGIOI 

	

C000SAR 	N 
.A LiF,C tAt. _ 

VALOR ACTUAL 	SALDO K 
COMPROMETER 

10 011 	 43 011 t,00.160 03 

IR OPERACION 

...„ 

DEPENDÍ 

22{7101 M€N 
GENERAL 

MHctunG 	 CARLOS ANTONIO STAND SlLLAI 

22.01-01 	 MINISTERIO EDUCACION 1,LAr.117r 
GE GT ION GENERAL 

20154)1-14-7 47 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

Firma Responsable 
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